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DEFINICIONES PREVIAS
El{llDAo ASEGURAOORA: CNP PARINERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S 4., Sociedad Añónima inscflla en el Regislro de Entijades
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de Sept¡embre de 1978 coñ el
número C-559 con dom¡cil¡o social en Cárlera de San Jerónimo 21 28014
Madrid. es quien asume la cobertuÍa de los rjesgos objelo de este conlrato y
garantiza el pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las
cond¡ciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs. S.A.
coresponde al l\rin¡sleno de Ecoñomía, lñdustria y Compelitrv¡dad del Eslado
Español. a través de la Dirección General de Segurcs y Fondos de Pensiones
TOMADOR/ASEGURADO: Ef Tomador/Asegurado será la peÍsona qL€

aparece desiqnado en la páqina primera de ¡as presentes condiciones
particulares

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/AsegLrrado designa Benefcjario
con carácter inevoc¿ble a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá por establecimiento
hospitala¡o cualquier hosp¡lal. clinica o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraeslruclura necesada para d¡aqnosticar y realizar
kalamiertos teraÉuticos por facullalivos legalmente aulodzados para el

ejerocio de su profes¡ón A los efeclos de esta cobertura no se considerará
como hospital. dinic¿ o sanaloio las siguientes instituciones:

Clinrcas para el tratamrento de enfermedades medales o cuyo principal

obielivo sea el tr¿tamiento de enfen¡edades psicológicas o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos. centros de diá y cenkos para el lratamiento de

drooadiclos y/o alcohólicos V/o neurótrcos.
- Clinicas para tralamientos naturales. termales masajes. estéticos,

adelgazamento u olros lralamienlos similares.
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dia
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfemedades mentales a cuyo pnncipal

oblelivo sea el trataanienlo de eñfermedades psquiátncas.
, Residencias de anc¡anos. as¡los, cefllros de dia, casas de reposo y cenlros

para eltmtamienlo dé drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tratamienlos naturales leÍmales masaies. estéticos u otros

lraiamientos s¡milares. ceñtros de s,alud balnearios.
1,. REOUISITOS DE CONIRATACION
Sólo podrán contEtar la pres€nle Póliza do Seguro l¿s peEonas fis¡cas
que reúnari las s¡gu¡ent€s cond¡cioaes:

I ) Sor t¡tulares do un p.éstamo psrsonal, formal¡zado con CRCM
2) Haber f¡nnado las Cond¡c¡ores Particular6.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y 65 años No obstanle lo añtedor, Ia edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la coñtratac¡ón de¡
seguro sumada al número de años dc durac¡óñ del préstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el prosonle seguro.

5) Encontrarso en ostado da buoña salud, sin sintoana de onfemedad,
y no padecer ninguna eñfermedad de caÉcter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Tempora¡, tál y como ésta queda definida en las presentes
Cond¡clo¡ss Particulares.

6) Col¡zar e la Seguridad Social o estár er situeción de alta en
mutualidád, ñontépio o ¡nst¡tüc¡ón análoga que la legislac¡ón
dotofm¡ne.

7) Además para la cobertura de Oesempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

exlinc¡ón o suspensión de su relación labo¡al por cualquiera de las
causas que daían derecho a la prestac¡ón de Desemp¡eo en basé a
esh pól¡za.

9) Además para la cobeaura del rissgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalización:
No padecer n¡nguna enfErmedad de carácter evolutiva.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mens¡.ral del présta¡¡o vinculado a esla póliz¿ de seguro que, en el

momento de producirse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza

los ¡r{ereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesqoiera olros gastos. com¡siones o pago§ que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el conlrato de
préstarno vinculado a esta Póliza.
El ¡mporto de la suma asegurada no sorá super¡or, en ningún caso, al
¡rnporte máx¡mo de 1.800 €,
En caso de que se produjera una novac¡ón dsl préstamo que conlleva.a
el ¡ncrsmento del cap¡tal prestado, supondrá la anulaclón de la prqsgnte
pól¡za. En cstos casos h Ent¡dad Aseguradora piocederá a la devoluc¡ón
do la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realizado amortizac¡onos parciales
dEl préstamo,:a Enüdad Aseguradora procederá a adecuai la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do er el aparlado 8 de las
presentes Condic¡ones Particuláles.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3-1 tNrCtAL

. Para la garañt¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establecs un
periodo de carencia in¡c¡al de 60 dias naturales, a coritar desde la
fecha de efecto del seguro. A ofectos de comprobar qua Eñ el
momento del acaec¡miento del sin¡estro ha transcurido ol psriodo
de carencia ¡n¡cial, se entenderá que la siiuación d6 desernpleg se
produce en Ia fecha en que se prcduzca la ext¡nción o suspens¡ón
de la relación laboral por las causas señaládas en 6§ta pó¡¡¡a, y
además soa acrcditado por sl Serv¡c¡o Público do Emplgo E6latal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya-

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a contar de,sde la fecha de
efocto del seguro. A sfectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de caaenc¡a
in¡c¡al, 6é enteñde.á que la siluac¡ón de lncapac¡dad tempora¡ se
produce en la fecha en la que la enfermedf,d causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡da d¡agnost¡cada por tacultaüvos de la
Sogu,¡dad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o módico o
facultalivo autorizado y as¡ lo ratif¡quen los serv¡c¡os méd¡cqs del
assgurador sl 6s co¡1s¡d6Ésé necesaño. En 106 supugstos en 106

que la lncapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carcnc¡a inicial alguña.

. Para la garant¡a de Hospital¡zac¡ón se estableco un periodo de
carencia inicial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro, A efectos de comprobar que en el momenlo de
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcuar¡do sl periodo de carenc¡a
¡nicial, se entonderá que la situación de Hosp¡talÉación se prodoco
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ¡ngreso er el
coriospond¡onto ostablecim¡onto hospjt¡¡lar¡o en ol qus sl
Tor¡ador/A5egurádo se encuentrc ¡ngre§ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse s¡tuac¡onos de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gr.¡¡enles a una situación anlerior de Pérd¡da lñvoluntar¡a de
Emploo quo d¡o lugar a indomnización por parts do ssta póliza, ss
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomadqr/A5egurado ha
est¿do v¡nculado do forma activa a una nuova relación laboral como
trabajador por cuentá ajena por un periodo m¡nimo de 1E0 d¡as naturales
¡ñintéruñp¡dos y haya suparado el periodo do prusba oslablocido
correspond¡ente a su nugva relac¡óñ laboral. En cáso contrario no s€
paqará cantidad alguna.
En él supuosto de producllse lncápacidades Tornpoaalos subsigu¡entos a
una anterior lncapac¡dad Temporal qu€ d¡o lugar a indernnización por
pañe do osta póllza, la Goguradora procedeÉ nuevamente al pago do
prestacioñes transcuÍidos 180 d¡as naturales, ininlerrump¡das en
situación de alta en el rég¡men correspondiente, desde el fin de la úttima
¡ñcápac¡dad t6mporal s¡empre que la enfennedad cáusánto sea la m¡sma
que orig¡nó la lncápacidad que dio lugar a ¡a indomn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lñcápacidad Tqmporal Subsigu¡ente se deba a una
snfermedad disti¡ta la asegurador¿ procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcuñ¡do 30 dias naturalos
in¡nterrump¡dos en s¡tuación de altá en el rég¡men corespond¡ente,
désdo élfln de la últimá ¡ncapacidad l€mporal.
En el supuesto de produclrse lncapacidades Tompor¿les subs¡gulontos
debidas a causas acc¡dentales no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto dé produc¡rse Hospitallzac¡onés subs¡guientes a una
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anterior á la Hospltal¡zac¡ón que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
ssta pól¡za, la asoguradora procederá al pago de prestac¡ones

lÉñacurddos 180 dias natur¿|es ininteraump¡dqs, s¡ eñconlrarso en

situación de Hospitalizacióñ tal y como se dEscribe on la pr€sente pól¡za'

desde el fln del últ¡mo altá hospltelarla por la cual el asegurado hubio§e

estado percibiendo la corespond¡enté prqstac¡ón s¡empre que la

enfermedad causante soa la misma que orlg¡[ó la Hosp¡talización que dlo
lug6r a la indernn¡zación por parto de esta pól¡za. Cuando la

Hospitalizac¡ón Subs¡guiente se deba a una enfemodad distlnta la

asegurado,a procoderá nuevamonte al pago ds prestacionos cuando
hayan transcurrido 30 d¡as íatL¡ráles iñ¡ntelump¡dos s¡n erconlraÉo on

s¡tuación de Hospitálizaclón.
En el s!pue6to dg produc¡6e Hosp¡talizaclonos subs¡gu¡eotes deb¡das a

causas acc¡dentales no habá periodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. garantiza en los

lérminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuaciÓñ se lMican

leniendo €n cuenta la situación laboral del Tomador/l6egurado en el mornento

en el que se prodÚzca elsiniestro.
4.1. pERDtDA tNvoLuf'¡TARta DEL EMPLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en qL¡e se encLenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar

remuneradameñte por cuenla ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa dislinta

de su voluntad, a excepoÓn de los funcionanos pÚblicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses contlnuos con un contrato laboral de

duaación indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régirnen General de la

Segu.idad Social y estar registrado en el Señic¡o PÚblico de Empleo

Estatal. como tolalmeñle desempleado y buscando activamente un nLlevo

kabajo.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo delSeNic¡o Püblico de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nÚel contributivo qLre otoQa el Servicio

Público de Empleo E§tatal.)

Si en el que en el momenlo de incurÍir en la situación de Desempleo. el

asegurado se errcuenlra cobrando ura preslac¡Ón pública derivada de una

incapacidad lemporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestación se as¡mila¡á a efeclos de esta gara¡tia. a la PrestaciÓn de

Desemdeo en su nrvel contnbulivo
¿.r.r. Énesmcrór.¿ poR pÉRDtoA tNVoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador aboñará al benefciario la Suma Asegurada. pot cada periodo

completo de 30 dfas naturales conseculivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado. compulados a partir de la fecha de suspensiÓn o

elinción de la relación laboral. De .to pefmanecsr los 30 dias consecul¡vos
en s¡tuación do Pérd¡da lnvoluntat¡a del Empleo, la Eñtidad Aseguradora
no abonará cantldad alguns.
La suma asegurada se ábonará al Beneficiar¡o des¡gñado en la p¡esente

Pól¡za coñ el l¡m¡te máx¡ño dé l2 pagos consqcutivos o 30 pagos

altemG en total y s¡€mpro que d¡cha 5ituac¡ón de d€sempleo ocura
durañte la v¡gonc¡a del sElu,q haya transcurido el poriodo de careñc¡a,
y se produzca pqr alguna de las s¡guientes circunstarcias:

E$!.s!é!-dslcle!es¡e4e!ers!:
a En virlud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

b Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

estas causas dete,ñtnen la extinción del contiato de trabaio

c Por despdo improcedente o nulo
d. Por despido o extrnción del contrato basado en causas objetivas

e. Por resolución voluntaria por p¿rte del Asegurado Únicamente en lo§

sl.rpuestos previstos en los artlculos 40.1 (movilidad geográica). 41 1

apartados a), b), c) d) y D (mod¡icacioñes sLlslanciales de las condiciones

de trabajo). 45.1.0 (por deci§ión de la trabajadora qrc se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de vlolencia de género) y

49.'1 j) (extinción por Incumplimiento del empleador) del E§taluto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre)

f. En v¡rtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concursal.
g Suspensión de la Relación Laboralen virlud de expedrente de regulac¡ón

de empleo resolución iud¡cial adoptada en el seno de ún procedimie¡to

concursal y se réduzca a la mitad. al menos. la jornada de trabalo por

d¡cha causa

El derecho a deve¡go de la ¡ndemn¡zación cesará en el momento eñ que

el Asegurado aeanude una actividad laboral refiuneaada. aÚn de manera

parcial en los téminos descitos por la nomativa laboral español?
,1.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que eslé eñ siluación de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguieÍÍes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclañG e¡ tiempo y Ionna
oportunos coñra la dec¡sión empresar¡al, §álvo por oxt¡nción
de contrato der¡vada ds exped¡enG dé regulación de emploo o
de desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas
provlstas en el art¡culo 52 del Estatuto de los Ttabaiadores
(R.o.L.2/2015 de 23 de octubro).

b) Cuardo su contrato de trabaio se Qxtinga por jub¡lac¡ón del

empresario empleador indlv¡dual del Tomador/Asegurado o por

expiraclón del tiempo conven¡do y/o tinal¡záclón de la obra o
servicio objeto del co¡trato.

c) Los trabaiadores fi¡os de caráctér d¡scoñtlnuo en los periodos

eo que cárezcañ de ocupación etect¡va.
dl Cuando, declarddo ¡mprocedente o ñulo el desp¡do por

senterc¡a l¡rme y comun¡cada por el empleador la lecha de

ro¡ncorporación al trabajo, no se ej6r¿a tal derecho por parte del
Torñador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, do las

acciones pro'v¡stas en la legislac¡ón vigente.
o) Cuando ro hayan solic¡tado el .Qlngroso al pussto de t.abajo 6n

el caso en que la opción entre ¡ndemr¡zac¡ón o roadmisión
corespondiera al trabajador o se estuviera Gn excedencia y

venc¡era el período fljado paaa ¡a misma.
f) La oxt¡nc¡ón del contrato laboral durant§ Ql periodo de prueba,

la iub¡tación anüc¡pada y El paro parcial con una reducc¡ón
inferior al 50% de sujomada laboral, o cuando la ¡ndomnizac¡ón
por despido consist¡ en una ronta temporal pagadere on

ñomento del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabajador
acceda a la jub¡lac¡ón (prejubllación).

g) Si ol Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un salario
por partq del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
erp€d¡entos do suspéns¡ón dsl contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemñizac¡ón §6¡ menor del 50% de la

legalmenie g6tablecida.

¡) Cuando el trabajador cesé volunlá amonte su puesto de
trabajo.

J) Cuando la extinc¡ón dgl contrato s€a d€clarada procedente pol
senténc¡a lirme, o siendo as¡ not¡ficado al Tomado/A6equrado
por parte del empresario, este no haya rcclamando en tiempo y
lonna dob¡dos.

k) El despido s¡n derecho a desempléo del r¡vel contributivo del
Servlc¡o Públlco do Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestación de D€sempleo de n¡vel coñlrlbutivo del SEPE

se recib€ en foma de pago ún¡co.
m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntañamenle a un

Expdiente de Regulac¡ón de Etnpleo.
n) Si la Relac¡ón Láboral del Tomador/Asegurado lo luera con una

empr€a prop¡edad del ámbito fat¡¡liar de ésle hasta el

segundo grado de consangulnldad o afinidad, asi como eí los
casos en que el Asegurado o un farfl¡liat suyo hastá el segundo
grado d6 congañgulnidad o el tercer grado de af¡n¡dad Iuera el

admin¡st.ador de la en¡presa; y tarñbién si el

Torñador/Asegurado fueG soc¡o con presencia o
rsprcsontación d¡recta en los ó.ganos de adñin¡stración de la
Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Tenlporal la
alleración lemporal {situación fisrca reversible) del estado de salud dei
Tomador/Asegu¡ado corstatada médicamente. debrda a un accidente o
enlernedad y que determina la imposbilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmerie sú actividad remunerada o profesión habitual. originadá

ajeña a su volurfad
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Estarán asegurados freñte al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dicha situaci5n tuvieÉ
la condición de autonomos (Trabajadores por cuenla propia) que coticen o no
en un Régimen d¡stinlo al Régimen Geóeral de la Seguridad Social.
trabajadores po. cuer{a ajena coñ un contralo laboral temporal. trabaiadores
por cuenla ajena con un conlralo labo¡at indefnido qlre no estén cubiertos por

la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncionarios públ¡cos, siemp¡e
que el accidente o la enfernedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su ongen Lr oclraÍan con posterioridad á la Feaia de Efeclo y s¡n
perjuicio de lo establecido respecto alpenodo de carencia
El Asegurado, en el momento de la coñtratación. debe enconlra6e en buen

estado de salud. sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfeme-
dad de carácler evolutivo ni ser litulares de uña prestación periódicá o presla-

ció¡ por invalídez
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entdad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Aseguráda. por cada
periodo completo de 30 d¡6 consecutivos en siluación de hcapacidad
Temporal del TomadolAsegurado y una vez transcuddo el periodo de
caaenqa inicial, los pagos sucesivos por esta prestación se rcali¿arán por cada
periodo completo de 30 dias natúiales conseca¡tivos en los que el Tomador se
encLrenlre en dicha situación. De no pemanecer los 30 días consecutrvos en
siluacióñ de lncapac¡dad Temporal. la ent¡dad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizaoón cesará en el momento en que el

Tornador/Asegurado pueda reanudaa o reanirde su lrabajo/éctilidad
remunerado/a o por cuenta propía. aún de manera parc¡al y a pesar de no
haber alcanzado su tolal curac¡ón siempre que haya reanudado gu empeo
remunerado o por cuerfa propia. y tambiéñ si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Soclal españda
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada. aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias eñfermedades al m¡smo
liempo o sobreviníera a ¡lna nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficia o designado en las presenles

Condic¡ones Particulares con el límite máximo de '12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapacidad lemporal
ocLrra durante la v¡gencia del segúro y ha}¡a laa¡rscuíido el periodo de
carencia.
4.3. HosPrrallzactóN
A los efectos de la prese e pólÉa se entenderá como hospitalizacrón la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un estableclmiento hospitalario en coñdición de paciente, ya sea por

enfeamedad o accidente y con la final¡dad de someterse a tralamie¡tos
médEos o qurLlrgicos

Eslarán cubiertos por Hosplal¡zación el Tomado./Asegu.ado:
. Que en el momento de producrrse el siniesfo por hosptalización, no

resulten elegíbles ni para la coberlura de pérdida involunlaria del empleo
nt pa.a la de iñcapacrdad lemporal. es decir aqLrellos

Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún lipo de relac¡ón laboral, n¡ por c¡renta propia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen eslado de salLrd, que no eslén en el momento de la
conlratación de baja laboral por ra¿ones de sa¡ud. ni hayañ estado de
baja por enfermedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión

4.3.1. pREsrAc¡oN poR HosptrAltzAc¡óN
La E¡tidad Asegurado? aboñaá al Benefioario de la preseñte póliza. de
producilse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de paobada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de careñcia inicial. Los pagos sucesrvos serán por

cada perodo complelo de 30 dfas nalur¿les consecutivos dicha situac,ón. De
flo pemanecer los 30 dias consecutivos, en s¡tutr¡ón de Hospitalizac¡ón,
la entldad asoguradoÉ no abonará canl¡dad alguna,
La surna asegurada se ábonará al Beneñciario designado en las presentes

Condiciones Pañio.rlares c¡n el límile máximo de 12 pagos consecL¡t;vos o 30
pagos altemos en tolal y sÉmpre ql]e dcha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vige¡cia dd seguro y haya transcurrido el periodo de
carencia

,r,,r. ExcLUstoNEs PARA lAs GARANTias DE rt'lcapacrDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOH
No tienen la consideración de Hospitalizacióñ ni de lñcapac¡dad Temporal y,

consecuentemente. no se pagara preslación alguna en áquellos sinieslros que
resullen o sean consecuencia de las sigujenles situaciones:

a) Enfe,medáde§, losionos y complicacioñes cáusadas dlrocla o
¡nd¡reciamente po. voluntad del Tomador/Asegumdo o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamente temerarios
que entrañen gravos aiesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatorio qu6 procedan en caso ds matemldad-

c) Las producidas cuando el TomadorlAgegurado se qocuentre
bajo la influoócia del alcohol, drogas tóxlcas o estupefaci€ntes;
los que ocu,ran en estado de perturbación monta¡,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de legitima defensa; así como los der¡vados de una
actuación del¡ctiva d6l To¡nador/Asegurado, declarada
judicialmente, o su reg¡st€ncia a ser dete¡¡do.

d) Cualquier enfen¡edad, dolencia, €stado o l€alón por la quE el
Tomador/Asegorado haya rscibido diagnósüco y/o tr¿tamionto
de un rnédico en los 12 mes€s añleíores al i¡icio d6 la
cobertura de la presente pól¡za con anterioridad a la
contratac¡ón a la É¡iza, as¡ como ¡as secuelas producidas por
ellas, asi como los defectos de nac¡m¡ento y 16 enformedadsg
congén¡t¿s.

e) Las ¡nterveñc¡ongs qu¡rurg¡cas y tratam¡entos mádicos y/u
odontológicos que no sean eseñcial6 por razones médicas y
sean donandados por el Tomado/Asegurado por razones
psicológ¡cas, personales y/o ostétic6, s¡emprc que no se
deban a secuelas de accidoñtes producidos co¡r posterioridad a
la fecha de efecto de la cobelura delseguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y clático, as¡ como
cualquior otro procoso patológ¡co que tenga como
manilestac¡ón únicá el dolof, salvo qug ex¡stan ev¡donc¡as
obietivadas por estud¡os méd¡cos complemontarios
(rad¡ologias, gamñagratias, 6cáneres, lac, etc.) que
dgmuest¡en la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
justif¡quen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g, Cefaleas, enfermodados pslqu¡álricas y mentaleq ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y atecc¡ones s¡rtiilares, aun
cuando dichas eñle¡medade6 y atecclones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las onfermedades o lesiones derivadas de la ptáctica
profes¡onal de cualqu¡ér deportE, do la párt¡clpación en
apuestas o compet¡ciones, y de la práct¡ca comg al¡c¡onado o
protes¡onal de activ¡dades dg alto rlesgo, a6¡ como los
acc¡dentes derivados de la conducc¡ón de vehiculos s¡n ol
correspondienie permiao gxpedido por la autor¡dad competento
y los acc¡dsntes aéreos a excepc¡óñ de los vuelos cor$erc¡ales
en línea regular eutorizada.

i) Las curas de reposo, térmales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una pens¡ón de

inval¡dez o que estén tramitando en el momento de la

contratac¡ón del seguao la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.
4.5. INCOMPAIIBILIDAO DE GARANT¡AS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Hosp¡tál¡uación son excluyentés onlre §i dqpondiendo de la
s¡túac¡óñ laboral en la qus se encuentre el TomadorfAsegurado en el
ñomento de producirse el s¡niestro, por la¡to cuando un
Tomado/Asegurado esté cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria dél Empleo
no podrá estar cubierto por lncapacidad Teñpor¿|, ¡¡ por Hosp¡tálizaclón
e igualmente en el resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda estar cubierto por lncapac¡dad Tsñporely Hospltal¡zadón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beneficiario no lerÉrá derecho al cobro de las pteslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se denva o es consecuencia directa o indirecla de:

l. Los riesgos extraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorio a
favor del Consorcio de Compensaclón dg Seguros.

CMPtR EeS úE SEGI.IRCSY pE^SEGURoS S^ .C.rurdeSa,e,oño¿1,Aal¡M¡oRO{ESPAñA)-I a3,Lrl52n¡m F +3{915¿¡3101 .*w.npp¡hs ú
RM d.Mrñ roD431t r&ó3911 s3'dr{ lhhr," Súir]3,1d ldó l95rq¡n!33 234 h§ l" NrF A23t3¡345 Cietuñ¡ oGSIP C0559 @001



cut PARTNERS DE SEGURaSY R€¡SEG'JRCS sA,doñ¡t¡l¿tcs¡s:des¡J¿tdrtu.i1 l30r{[ltlrdiÉ§pa al TIATURÁI¡ZA Gt REsm cUEERlo '.1.: ,r i:
COTICEPTO POREL CUAL St ASECIIRA FI :'r. "of¿liEol^ooR: c.a FrE¡ C¿rhN¡ L¿,,¡¡¡d¡¡ M.d dóñ ossv

ffi*r*=",
CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnorecctót¡ DE PAGos J.CAT X¡NAL\Y'c¡¡im¡]l.r¡tlAr,Era

2. Los que no dqn Ll¡gar Por LCS.

3. Los hochos detivados de confl¡clos armados, haya o no
preced¡do declar¿c¡ón oñc¡al ds guorra

¿. Les consocúenc¡as d¡rectas o ¡ndiÉctas de la reacc¡ón o

md¡ac¡ón ruclear o conElm¡nac¡ó¡ radiactiva.

5. Suic¡d¡o o la tentstiva del mismo dúrantc la p.imsra anual¡dad
dg ssguro,

6. Lossiniestroscausados¡nlencionadamcnto,/voluntañamente0
por mals fe del Tomador/Aségurado Las consecuencias ds un
acto dé ¡mprudsnc¡a temeraria o negl¡gencia gravo del

fomado./Asegurado, declarado asi iudic¡almente.
7, Los sin¡estros ocurddos como consecuencia de Úemblores de

tlora, erupciones volcán¡ca3, ¡nundaciones y otrcs fenóñ¡onos

sísmicos o mstsorológicos de caÉctor extraordinario.
8. Los Producidos antos de la Primera pr¡ma pagada

9. Los Callffcados por el gobierno de la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o cátá§troto as¡ como ePidemias y pendcm¡as.

10. Las consecusnc¡as de guerras o de otÉ3 ci.cun§lanclás
sfGordi¡arias y aquéllos otros supuestos quo tengan la

coñsldorac¡ón dg fuerza mayoa de acuerdo con lo prcv¡§to en ol

art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡l-
6.. TARIFA OE PRIMA
La taaifa de pfimas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base

Técnica del seguao en cada momenlo y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la eñtdad aseguradora.

A la prima que resulte de ,a aplicación de esla tarifa se le §umarán los

impuestos y recargos que sean en todo momenlo legahente repero-ltibles.
7-- PAGO DE LAS PRIMAS
El sequro se conüala a pr¡ma única para loda la duraciÓn del seguro

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado

Con carácter general. y salvo pacto en coñtrario establecido en la pÓliza, el

abono de las primas se Éalizatá mediante domiciliación bancaria de los

recibos. A eslos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad

Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domiclhación de los

mencionados cob¡os. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.
Eñ caso de impago de la prima única, el seguro no ertrará en vigor Eo este

caso. la Enlidad Aseguaadora quedará liberada de su obhgacrón en caso de

smieslro.
8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado. una vez abonada la pnma ünica podÉ ¡ealizar las

modificaciones que se es{ablecen en el presente apañado Estas

modif,caciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en

un plazo máximo de cinco dfas hábiles supondrán la emisióo de un

Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez tmado por el

Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el dia de la solicdud.

Anúlacióñ dol Scguro. Cuando se realice la amortizaciÓñ total de la operaoón

de financ¡ación unculada al seguro dará lugar a la exlinoó¡ del mismo, previa

devolución al Asegurado. poI parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el imporle corespondiente a os recargos e
impuestos satisfechG. Una vez realqado el extorno de la pnma. la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de sinieslro +¡edando
extinguido elconllato de seguro.

odmcac¡ón de la suma aségurada. La amortización a¡ticipada parcialdel
préslamo dará derecho al Tomado./Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consum¡da c\crrespondienle a la parte amorli2ada anlicipadamente

del pÉstamo menos el importe @rrespondiente a los .ecargos e impueslos

salisfechos. conlrnuar¡do vigenle el plesenle conkalo de seguro por resto del

importe delpréstamo pendierfe de amorlizar
La Ertidad Aseguradora enkegará un Suplemenlo con las nuevas condiciones

de Ia Dóliza lras la amort¿acrón patcial realizada por el Tomadolasegurado
9.. DURAcIÓN DEL SEGURo Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación

vinculada, estableciéñdo6e un penodo mlnimo de dulación de 6 meses y

máximo de '120 meses. No obstante a lo anlenor, la edad del

tomadolAsegurado en el momento de la contratacióa sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años
La cobenura terminará y elderecho alcobro de las prestacione§ cesará en

el momento en que tenqa lugar él primero cle los sigÚenles eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantldade§ debidas por el To-

mador/Asegurado a la entidad prestamila por 6l ContEto
do F¡nanc¡ac¡ón vinculado a esta póliza de seguro fueran

reembolsadás á la Enlldad Prestamista,
b) Al alcañzarse la fecha de teiminac¡ón del Contrato de Fi-

nanc¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque ño so hub¡eran

reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡riud del

ñismo.
c) La fecha en que el Conttato de Finañc¡aclón vinculado a es_

ta Pól¡za de segu.o teÍn¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual ol Asegurado alcance la edad do 65

años, o en la fecha en la que so cese sn toda activ¡dad pro-

fes¡onal rer¡uneGda, o en la feche de iub¡lación o de preju-

bllac¡ón cualquiera que sea sl¡ cáusa, oxcepto para la ga'
rantía de hosp¡talizac¡ón.

e) La fe6ha do fallrclm¡ento o de declaración del estado de ln-
capac¡dad Pemaneñte del A§ogurado on cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 1á focha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de

la posición o cúalquior transm¡sión de los derechos y obll
gac¡ones de las partes que lnlsIv¡onen en el Contrato de

Financ¡ación.
g) Asim¡smo, lq cobertum tenninará en ¡a focha en la que el

Asgqurador haya pagado el nümoro rÍáx¡mo de PrEstac¡o_

nes consecut¡vas o altérnas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zación y/o Pérd¡da Tefiporal lnvoluntarla de Em-
pleo que se han ñiado on sstap{il¡za.

IO.. COI{DICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El conlrato de segúo sólo podrá ser rescindido en el supue§to de amortizaclón

totat anlicipada de la operacióñ de fnarrciación a la que se encuentra vinculado

el seguro En eslos casos se prccederá según lo eslablecido en el apalado 8
de las presenles Co¡diciones Particulares.

En el supuesto de rescisión anticlpada del seguÍo, esta tomará efecto en el

momenlo en elque se comunique a la Entidad Aseguradoaa, devolviéndose la

parte de la prima no consumida corespondiente a la mensualidád en la qué se
produzca la ¡escisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y

liberada la Enlidad Aseguradora desde ese monento
La Eñid¿d Aseguradora podrá rescindir el contrato eñ los sigu€ntes casos
. Por agravaoón del nesgo. Una ve2 comunicada esta circunstanoa a la

Asegúradora. ésta podrá proponer una modifcaciÓn del contrato en un
plazo de dos meses. El psegu¡ado podrá aceplarla o rechazarlá erl un
plazo de quirrce dias Transcurndo dicho plazo, en caso de §ilenoo o de

rechazo, la Eñtidad podrá advert¡r de nuevo al Asegurado. dándole un

ñuevo plazo de quince días, lranscuridos los cuales y eñ los ocho dias
siguienles comunicárá al Asegurado la rescisiÓn defa¡tiva La

Aseguradora podrá. igualmente, aescindir el conÍato comunicándolo por

escrito al Asegurado dentrc del plazo l:fe un mes, a paatir del dia en qLre

luvo conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.
. De conformidad con lo establecido en el arl;culo 15 de la Ley de Contralo

de Segúro si por culpa dellomador la primera prima no ha sido pagada

o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento el asegurador tiene

derecho a resolver ei contrato o a exigir el pago de la prima debida en via
ejecutiva con base en la póliza Salvo pacto en conlrario si la pdma no ha

srdo pagada anles de que se produzca el sinieslro. el aseguradof quedara

literado de su obliqación.
Si el conlralo no húbiere sido resuelto o extinguido conforme a los
pánafos añler¡ores. la cobe.lura welve a tener efécto a las veinticualro
horas deldla en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establec¡do er el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do

Seguro las paáes pued€o oponorce a la prónoga del contrato rnediante
una not¡licación escrita a Ia otra parte, efectuada cqn un plazo dq do§
meses de ant¡c¡pación a la conclusión del periodo del seguro en cutso
cuendo lá opos¡c¡ón a la prórroga séa ejercitada por la Ent¡dad
asegurádora o bien con un mes do antelaclón cuando la opos¡ción a la
próroga sea ejecutada por El lomador/Asegurado.
1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones 9r el pago de la poma únca no se ha

hecho efectivo
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lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente pdza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el recibi o cornprobante del pago de ia
correspoMiente cuota del préslamo

La Emidad Aseguradora garantiza el abono de las p.estaciones cortratadas en
las condicores que se eslablezcan en las Condicioñes Parliculares del
Seguro La Entidad Asegu.adora podrá dispoñer que sus médicos. inspeclores
o empleados visilen al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiaaes dichas visitas. como cualquier
avenguación o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora considere
necesaria El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en caso de siniestro por

Iñcapacidad Temporal.
La documentaqón que la Compañia solicilará al fomador/Asegurado en caso
de srn¡estro es la srguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoertura de¡ siniestro
- Copia legible delDNl/NlE.
. Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifcación de deipido de la empresa. en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada
Ceñilicado de Empres¿ y dos úllimas nóminas. debidamente firmado y
sellado- Desglose de la liquidación e indemnización efechrada por la empresa, en
papelde lá emgesa y debdamente f¡rmado y se¡lado- Just f,cante corespondiente al rngreso de la rndemn¡zación.. fn caso de SMAC/JUL1 Acla de Conc,liacron. Demanda y Sentmcra
Judicial.- En c¿so de E.R.E.. auloüación adm¡n¡stral,va y comun¡cación de la
empresa al trabajador- Carla del SPEE aceplañdo el pago de la prestacióo con el periodo
.econocido. Recrbo del preslamo pagado a la fecha del srnresko- Justfic€nte de la htulandad de la cuenla banca¡a donde tngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documenlac¡óñ suslilutiva de la anterioÍnenle relacionada o
qL¡e sea necesaria para verifcar su valictez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
Justilicanle de pago del SPEE yio Vida laboral actualizada.
Recibo del préslamo pagado del mes que corÍesponda.

INCAPACIDAD TEiJIPORAL
En la aportura del S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE
- Vida laboral actualizada y completa (t¡abajadores por cuenta ajen¿).

toma de posesión (funciom¡ios) o eñ caso de aulónomo, docurnento
acred¡tativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Ségundad Soci¿l y últrmo pago.
Parles de bala que ac.edilen la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Socia! u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Historial Clin¡co o Certificado [¡édico doñde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certalicado
se hárá constar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteror eñ caso de Hosp¡talización informe de ingreso y
alla hospilalara.
Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del cert¡flcado emilido por la
empresa si se kata de un accidente laboral- Recrbo del préslamo pagado á la fecha del srnieslro.. Juslrflcante de lá trlularidad de la cuenla bancara donde rngresar lás
prestacioñes.

- Cualqu¡er otré documentación suslitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para verrfcar su valide¿ o alcence

En la continuación delsiniestro:
Tan-;?'eJin-liññáció-ndetab-4aperiódicos.. Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPIÍALIZACION
En le aoertura del s¡niestfo:
- Copia legible delDNUN|E
, Vida laboral actualizada y complela o en caso de no hater lrabajado

nunca, informe sobre la inexisteñcia de siluaciones de alla emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Social.

, Pane de hosp¡lalizacióñ con especrflcación de la hora de enlrada y
sa¡ida del ceñtro hospilalario que juslifique a, menos 7 días de
hospitalización

- Historial Cllnico o Cerlificado Médico donde se delalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el c¿rtific¿do
se hará constar específicamenle s¡ ex¡slen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de diagnóstico de las
misñas

- Además de Io anter¡or en caso de Accideñte copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a def certificado emilido por la
empresa si se lrata de un AccideÍte laboral.

- Recrbo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
, Justifcante de la tilularidad de la cuenta bancaria doñde ingresar las

prestaciones
- Cualquie¡ otaa documenlac¡ón sustitriiva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la coñtinuac¡ón del sln¡estrc:
- Partes de hospilali¡ación periódicos
. Recibo del préstamo pagado del mes qúe corresponda.
Si fuera procedeñte e¡ rechazo de un sin¡esto con poslenoÍidad a haberse
efectuado pagos con cargo a¡ mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el fomador/Asegurado o e¡ Beneliciario por las sumas indebidamente
sal§fechas más los inlereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el AseEurador
haya recibido la docunrentación y las pruebas requeridas. por parle del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentacrón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslacjón alguna.
Una vez que la Enlidad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla eñ alguna de las situaciones de
lncápacidad Temporal o Perdida lnvolunlana del Empleo fúadas en la definicióñ
establecida eñ la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada coñ los limites
establecidos en la página primera de l¿s presenles Condiciones Parliculares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuenlre en s¡luación de
lncapacidad Temporal o Perdida ,nvolunlaria del Emdeo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:
. La fucha en qLre el Tornador/Asegurado cese efl su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospilalizac¡ón.
o deie de apolar las pruebas soliciladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslacjones máximas por lncapac¡dad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria
del Empleo u Hosp(alizac¡ón que se han frjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en e¡ Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beñeficiario eslablecido en las presentes Condiciones
Particulare§.
12.- RÉG|MEx DE REcLAfitActoNEs
El régímen de las reclamaciones será elpreüsto en el arliculo 97.5 de la Ley
2012015. de 14 de Julio de ordenacjón, supervisión y solveñcia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordárfes.
El TomadoíAsegurado y ef Beneficiaño o los Benefciarios, así como sus
derechohabientes, están facultados para fomúlar quejas y reclamaciones anle
elServicio de Reclamaciones de lá Dirección Geñeralde Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Ent¡dad Tomadoa/aseguradoE. si consideran que ésta
realiza práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En relacrón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramitac¡on de
queias o reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones. será
¡mprescindrble acreditar haber formu¡ado las quejas o reclamacion6,
previamente por escrito al Servioo de Ouejas y Reclamacior¡es de CNP
PARÍNERS, y en su cáso- con poslerioidad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomadolaseguradorá. o que haya kanscurrido el plazo lega¡mente
establecido sin que haya sido resuella por la Enlidad
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domEiliado en
Carrera de San Jerón¡mo 21 28014 iradrid, tramilará y resolverá cuantas
quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas arteriormente
mencronadas. en primera inslancia y tras su resolúoón por dicho departamento
podrá seguirse la tramlación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L.. domiciliado en d Velázque2. 80
1'D,28001 [,ladrid Tfno. 913104043 - Fa¡ 913004991 wlwv.da defensor.orq.
La enlidad lomador/aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la inslrucción del proc€dimiento de Íesolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucro¡es que el Defensor del Cl¡enle em¡ta y
que lengan cárácter vinculante para CNP PARTNERS.
La preseñtación de reclamacióñ ante el Defensor del cliente de CNP

cNP PAPINER§ DE §Er3l.rROS Y REASEGURo§ S Á - Ce¿ do Sa Jdñtu 21 28! l.¡ [¡¡0Rl0 IESPAM) L .3¡91524¡00 F. +3,1915¡3¡01 |w mpp¿.tds e
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PARTNERS asj como su resolúción. no obstaculiza la plen¡lud de tulela
judicial. el recurso a otao mecanismo de soluc¡ón de conflictos, nr a la

protección administrat¡va.
El Servicio de Quejas y Reclamactones, ac{uará en la lesoluciÓn de las que,as

y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que eslará

a dispos¡ción de los Tomador/asegúrados en las oficina§ de la Entidad

asequradora y que les será facil ado en cuaquier momenlo.
I3. ÍRATAI,IiENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsio en la Ley Orgáni.a 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pe¡sonal la Enlidad

aseguradora informa de ¡a existencia de datos de carácler personal en sopofe
flsico que pueden ser susceptibles de tratam¡ento o de un fichero de §u

titularidad en el qle se incluirán los dalos que hañ s¡do recabados para el

desanollo y cumplimieñto del presenle contÉto, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y. en
partiq]lar. los de acceso, reúiñcación y cancelaciÓn de daios, as¡ como el de

revocacrón del consentimienlo por la cesión de sus dalos y de oposiciÓn, en los

léminos prevístos en la mencionada Ley y en su normaliva de desanollo. a

iravés de escrito que podrá d¡rigir a la sede social de la Entidad aseguradora.

en f\¡adÍid, Carrera de San Jerónimo 21. CP 28014 Elejercicio de los citado§

derechos de acceso, reclifcaoón. carcelaciÓn. revocaciÓn del con§entimiento
y oposición no supondrá contraprestación de ningún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumpl¡míento del contrato de seguro

teñdrán cárácter obligator¡o. En caso de negaliva a fücllitar dlchos datos, no

será posi¡le la ce¡ebracjón del presente conttato de seguro

fIIEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL

ToMADoR/aSEGURADo coNsrENTE EN LA cEsÉN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Entldades para él

cumpliñ¡Ento de finos d¡lsctamerte r€lac¡onados con las func¡ones para

los qus fusro¡ solicitados, as¡ como con fi¡gs Gtadisticos y actuarial€s

Hecho pordupl¡cado, en 8 hoias ¡r'lseparables oxped¡das por ambas caras, en

y, en su caso, dg prevonc¡ón del fraude, y puedan ser codidos a otras
Enüdádes Tomador/aseguÉdoras por razonos de coaseguro, de
reaseguro o de ces¡ón de cartera; tamb¡én podrán ser ced¡do§ a
Enüdades F¡nanc¡eras los dalos peÉonales oslrictamente necesarios a
efectos de pago de prestac¡ones.
As¡m¡smo, medianlé la aceptación expresa de esta cláusula, el

Tomador/asegurado cons¡ente en el lratam¡ento por la Entidad
aseguradora de los datos conten¡dos en la decla.ación de salud, que en

su caso cumplimente el Tomado/asegurado para la contEtac¡ón del
§eguro, asi como de los que eventualmente puédan recabaG€ de los
reconocimientos méd¡cos practicados al m¡6mo, para el cumpl¡m¡ento y
desárrollo dol prcsente seguro, no siendo objeto de cesióñ a terc€ros
salvo a Ent¡dad6 aseguradoras o Reas€guÉdoras por razones de
coaseguro, rcasoguro o cesión d9 cartera lgualmerte él

Tomador,fAsegurado otorga su consentimiento exprcso para que la
Entidad Aseguradora en su caso, coítacte teletón¡cameñte con el rnismo
para somelerle al pertinente cuesüonarjo, asi como, solic¡tarle las
pruebas málicas adicionales sihrera prec¡so.
Del m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Entidad
Aseguradora para la taamitación de cualqu¡er t¡po de comunicációr que

ésta caea conveñie¡te facilitarlé relativa a los contratos suscritos con
esta Ent¡dad, necesar¡os para el cumpl¡m¡ento de los ñ¡smoG, o 6n

aquellos casos en que lá Entidad A6eguradora tenga un interés legit¡mo.
El mod¡ador y sus aux¡l¡a¡es tendrán la consideracióñ de Eñcargado del
Tratam¡ento de la Entidad AseguradoE, d€biendo tratar los datos
oxclus¡vamenle con los fines d¡rectarhente relacionados con la prosonte

coñtratac¡ón, y conforme a lo establocido por la Entidad Aseguradora.

Et presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONE§ PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que émita la

Enüdad Asogumdora, y que, en su corjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, caecieñdo d€ valor y ofucto por sepsrado. Las cláusulas de las

CONOICTONES GEi{ERALES son desarrolladas y, en su caso, modlf¡cadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de d¡screpancia entre

lo establec¡do en ¡as CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, pr€valecéráñ éstas §obre aquéllas, salvo que

dicha discrgpancla dor¡ve de pactos contra la léy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se enlenderán nulos dé pléno d€rocho. lgualmente las

presentes CONDTCIONES PARTICULARES son em¡tidas toñañdo co.no base las declaracionos del tomador, el cuest¡onar¡o méd¡co o en caso de ser
así requorido por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruobas que se consideren necesárias pára una cor¡ectá valoración del e§go.

A los stectos de lo d¡spuosto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de 16 Entidades Aeguradoras y

ReaseguradoÉs, apaobado por Real Decreto'1060/2015, de 20 de noviembre, ambos iñcluidos, el Tomador del segu¡o r€conoce haber recibido, en la

m¡sma ú6cha y con a¡terioridad a la cel€brac¡ón del presente contrato, Nola lnlornativa coñprcnslva de todos los aspsctos rslativos al presente

seguro que se contemplan en los c¡tados preceplos rcglamentaaios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR AUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITlDO CON ANTERIORIDAD,

PUENTE DEL ARZOBISPO (EL) a 10 de Noviembre de 2017

LA ENTIDAO ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Domingue¡ Vacas
Diroctor General Adjunto

CNP PAATNERS 0E SEGLnOS Y FE¡SEGUROS S A - a{s! de S¿n J@m 21, ?801¡ IOoR|D {E§PAla) - I .¡.i¡r52r3¡(, F +?1915¿¿3.{0] ar^prárB. e
RM doMdrd beaSr-a.ll!.ó399r #3i¡*lLbDrk sc6di6ldb l93h¡.n"33230 ns l{NrF 

^2353¡34t 
cldoAdú¿ 0ü6fP co559.6000r

CAJA FUMI D€ CASÍLL{.LA rJA}rCHÁ MEor¡CÚir oPEMoúR 0E BAI¡C¡.SECL'Ro§ Vrl.tOJLA0<r, ¡renb s el toñro dñrrfirb 66teÉr.6 ó¡diadres de sesr6 M ¿ !h!É OVrr37

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGO§

fu;,W



ffi';;*,",*,
Orden de domlclllaclón de adeudo dlr€cto SEPA

S.PA Dned Debtt Mdndate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refetence

20583308r 0002390000001 3280r

i¡omDrc dd De¡dor/rs
Nane o{ the Debtot5)

CESAR NAVAS OLIVA

NÓtl..o dC o¡qrr l ¡l d.l D{¡dor
Account nunlb |BAN ot'the Debtat

ES28 3081 0239 4631 69s3 3311

stFr / tc
BCOEESMM08l

DATOS DEL DEUDOR

Lffi;drd¡roúr

ES72CVEA28534345

AVIsO IMPORTANTE: !l deudor qned¡ iñforñado q!€. el ldeñrifr.ádor drl A«eedor relér.ñciádo én ¿sré Mand¿to p!éde diferir, por el (ambio del Codigo de Negocio (Sufúo)

dsl ñ¡mo, ni pe.júiciD ¡lguro en lot rnt€relei deldeudor.

llorúaü Iolryrúr¡o
Street Name and nutnber ofthc Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo 2I

C¡.[eo podJ / Cfad
Postal Code ,, C¡ty

28014 MADRID

ú
Counary

ESPAÑA.SPAIN

lfomÉn .l.l fora.br

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATO§ DELACRIIDOR

l¡edr.1¡te la firma del preseñte aormulario de Orden de Domr(i|a(ión, usted autoriza a CNP pARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-A. a €nvrar órd€nes á su

€nt¡dad fn¿ncrera, para adeudar en su cuenta los rmportes que s€ devengu€n como consecuencia de este (ontrato y. asimilmo, autoriza a su entidad

finañcierá par¿ c¿rgir en su au€nia los impo.tes debidamenle notifl(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros, 5,A. Coño parte de sus derechot. el

d€udor está legrlrmado al re€mbolEo por su enndad en los térmrnos y (ondiciones del contrato sus(flto (on la misma. L¿ solicitud de rpembollo deberá

efectuar3e dentro de las ocho semanas qüe siguen a la fe(h¡ de ader¡do en (uenta, Puede obtener rnformación adrcional sobre rus dererhos en su entidad

ofth¡t.oDtñ.t, and also fou autbot¡ze your bañk to debh yoe¡ ¿..ourt in ar.o.dai.e wnh ¡hd ¡nt,ru.noD' dulv noa¡l¡ed ¡.om CIJP PARINERS d¿ S.guros f Rcatcgutos, S,A. At pan

Loñ the dáte onwhi.h fou¡ e..ouat nt debh.é. tout ¡¡ghri ¡.garding th. ñ¿Ddate a.e ¿xpleiaed ¡n a ste¡.ñDt th¿t you ca, ob¡¿¡n ltum you¡ benk,

TlPo da Pa¡P: Pago recurrente
Iype ofFyiicnt. Re{utent payntent

lJ¡Orr Fad! (DDrv¡TAAAA)

D¿tE (DDMMYYYY)

10111t2017

Flmr d.l drdor
tgna¡u.rc of (he Debtor

C@g*
Étarr*N. Cht dü¡of feof dalllr ¡: CARRERA DE saN JtRóNtMo, zt r80t4 MADRTD

Pl.as?, return to Crcd¡tor addrPs§

¡\PP¡\RT\lnsDFS[litllo§1kri,\:ir'{il'iosSr (itrú¡ ñ §!D.lu'ii ro ll )lt{,|{ NAI)RlllrLsPr\NAl



ffi*r*r*,
Orden de domlclllaclón de adeudo dlrecto SEPA

SEPA D¡re.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mándate Referen.e

206833081 000239000000r 32801

cNP PAR] NERS DL SE(iriROS Y RIASILL ¡OS. S A (reod.S. JqMú'o.]r zrr)li {.1Ukl§rtsP,'\ir¡i I13.1!rJr¡rr(, r

l¡oíÉ d.¡ D ¡dor/.t
N¿ñe of the DebtoÍ(s)

CESAR NAVAS OLIVA

Núr¿D ú. qlstü l ¡¡ d.l Drdor
Account nuñbcr IB,AN oi thé Debtot

ES28 3081 0239 4631 6933 3311

tfT / lrc
BCOEESMMO8,I

DATOS DEL DEUDOR

t{ombn d.l ldrador

CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A

DATO§ DELACREEDOR

Srr dn ddlaSr
Crcditor ldcntif¡et

8S72CVE428534345

AvtSO TMPORTANIE: El deudor oueda lrformado que, el rde.r¡tlc¿dor delAoeedor r.fer.n(i¿do en eele Mandato rirede dlfelr, por elcamb¡o delCod'qo de N.gociD (Sufúor

delmúmo, nl perju¡<lo ¡lgono en los ¡ntereres deldeudo¡.

in mrn¿g¡ng your debts SEPA thmugh ¡¡t f¡nan.El ¡dta¡¡!¡ion, *i¡hout ¡nvóDing ,.rht¡o¡ ¡ñ legal hJentiry ¡héteot or ú¡s caute añy pt iu¿lke to ¡he tolertts of rhe d¿btó¡

tl r! ü hdry¡úr¡o
Strect Nañe and numb¿t ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

oódip po.rí /C[fl
Postel Code ,/ Ary
28014 MADRTO

?ú

EsPAñA-SPArN

M€diantp la firma del presente forrnulario de Orden de Domi(iliaclón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguro! y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes ¡ su

entidad finánciera, para ad€udar en su cu€ñta los importes qLre se devenguen como (onsecuen(ia de este (ontrato y, aslm¡smo, autoriza á su eñtrdad

finan.i€ra pára .arg¿r e. su (ueñta los rmportes debrdamente not¡flcados por CNP PARTNERS de s€guros y Reaseguros, S.A. Como p¿rt€ de sus derechos, el

deudor e5tá legitimado al r€€mbolso por su entid¿d en los !érñrnos y aondirron€s del (oñtráto sr.rstÍto con l¡ misrha. La solrcrtud de reembolso deberá
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA hace

entrega de la presente Nota lnformativa al polencial
Tomadoa/Asegurado del contralo de seguro denominado «Protección
Personal,, con anteriorjdad a la celebración del mismo, en
cumplimienlo de lo establecido en los articulos 122 y 124 óel Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviemb.e, po. el que se apruetra el

Reglamento de ordenación. supervisión y solveñcia de las entidades
asequradoras y reaseguradoras.
r.- óENoi,lNActóN- socrAl y FoRfla JUR¡olcA DE LA

ENTIDAO ASEGURADORA
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. inscrita en
el Regislro de Entidades Aseguradoras por Orden ¡rlinisteíal de 13 de
SeptÉmbre de 1978 con e¡ número C-559 con domicilio social en
Carera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es quien asume la
cobenura de los riesgos obleto de este conlrato y garanli¿a el pago de
las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El coñtro! de la áctividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A. (en adelante CNP PARINERS) coresponde al

l\¡inisierio de Economia, l.lduslria y Compelit¡vidad del Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Peñsiones.
2.- REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMACIONES
El presente conlrato de seguro se encúenlra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro. a la Ley 2012015 de
14 de julio de ordenación supervisión y solvencia de las enlidades
Eseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto 1060/2015 de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de orden?ciÓn,
supervisión y solvencia de las enl¡dades aseguradoras y
reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se regará por lo
convenido en la póli¿a y en los reslantes documeñtos contracluáles.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de
la Ley de ordenacióñ. supervisión y solvencia de las entidades
asegL¡radoras y reaseguladoras y disposiciones concoldanles El

Tomador/asegurado y el Beneflciario o los Beneliciarios. asi como sus
derechohabjentes, están facultados para loÍ¡ular quelas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de fa Dirección
General de Segúros y Fondos de Pensiones contra la Entidad
Tomador/aseguradora. si consideran que ésla realiza prácl¡cas
abusivas o lesiona los derechos deiivados del conkalo de seguro.
El Serv¡cio de Oueias y Reclamaciones de CNP PARNETS.
ctomiciliado en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 [radrid, tramitará y

resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
peÍsonas anteriomente mencionadas, en primera inslancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la lramitación anle
el Defensor del Cliente de la Entidad Tomador/aseguradora,
D.A.DEFENSOR. S.L., domiciliado en c/ Ve!ázquez. 80 1" D, 28001
l,,ladrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www da-defensor.orq. La

entidad lomador/aseguradora se comptomete a prestar la

colaboración necesaria en la inskuccióñ del procedimieñlo de
resolución de las quejás y reclamaciones y a aceplar ¡as resoluciones
que el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vinculanle
para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación alte el DefensoÍ del cljenle de CNP
PARTNERS asf como su resolución. no obslaculiza Ia plenitud de
tutela iudicial, el recurso a oko mecanismo de soluciÓn de confliclos,
ñi a la protección adminislrativa.
El Servicio de Oireias y Rectamaciones, actuará en la resoluciÓn de
las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que esta¡á a disposición de los fomadorlasegurados en
las oflcinas de la Entidad aseguradora, y que les será facilitado en
cualquier rnomeolo.Si las partes conlratantes estuvieren conformes,
podrán someterse a arbilraie, con arrcglo a la legislación vigente. para
la Solución de cL.¡antas cuesliories puedan surgir con motivo de la

interpret¿ción y eiecución del pre§enle contralo.
Cualquiera de las partes conkatantes están facultadas para e¡eIcitaI
sus acciones ante los órganos jurisdiccionales. debiendo recurrir al

Juez del domic¡lio del Asegurado, que será el único compelente para

el conocimienlo de las acciones derivadas delcoñtralo de seguro. sin
que proceda pacto en conlrario. En el caso de que el domicilio del
Asegurado rad¡cara fuera de España, éste deberá designar uno denfo
del Estado Español.
3.- PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podán contratar la prBonte Pól¡za de Seguro las personas
fis¡cas que reúnan las sigulentes condic¡onesl
L Sér t¡tulares dq un prástamo porsonal , formal¡zado con cRcM
2. Habersé adherido a la pól¡za msd¡ante la firma de las

Coñd¡cioñ6s Particulares.

3. Haber pagado la pdmá única.
4. Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendlda entro

los 18 y los 65 años en la fecha de efecto. No obslant€ lo
antedor, la edad d6l Tomador/Asegurado en el momento de la
contratac¡ón del segúlo sumada al númoro de años de durac¡ón
del pré9tamo no pod.á dar coño rcsultado una odad supenor a
los 65 años. En este supuesto no se podrá coñtÉtar el prcsenE
seguro,

5. Eñcontr¿rss en estado de buena salud, s¡n sinloña ds
Gnfeñnedad, y no padocor n:nguna enfermedad de carácter
evolutivo ni qstar, en la Fecha de Efucto del Seguro, en s¡tuác¡ón
de lncapac¡dad femporal, taly como ásta quoda defin¡da en las
present6 Cond¡ciones Pa¡ticula.es-

6. Cotizar a la Seguridad Social o estár en situaclón de alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análogá que la lGg¡slaclón
detefm¡ne.

7. Además para la cobortura de oesempleo:
8. No coñoc6r, o 6staa eñ s¡tuac¡ón de conocer que se va a

produc¡r la extiñc¡óñ o suspens¡ón ds su rolac¡ón laboral por
cualqu¡era de las causas qu6 darian dgrccho a la prestación de
Desémpleo en base a esta póliza.

L Además para la cobe.tura del riesgo dé lncapacidad fémporal y
Hosp¡tallzación:
No padecsr n¡nguna enlelmodad de carácter evolutivo.

4.- COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S A . garantiz¿
en los términos prevrstos en la Póliza los riesgos que a cominuación
se indican teniendo en clrenla la siluactón laboral del
tomadolaseguaado en el momento en el que se produzca el siniestro.
. Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo.
A los efeclos de la presente póJiza la Pérdida lnvolunlaria del Ernpleo
es la situación en que se eñcuentran qúienes. pudiendo y queriendo
trabajar .emuneraclamente por cuenta alena, pieadan su empleo o
vean reducida su jornada de lrabaJo en uñ 50Ó/o y sean privados de su
salano poi caúsa distinta de su voluntad. a excepcrón de los
funcionarios públicos, que:
a) Llevar {rabaiando durante 6 meses contiñuos con un contrato laboral

de duración indefnida en la eÍnpresa en la que cause bala. con una
jomada no infenor a 25 horas semanales cot¡zando en el Régtmen
Geneaal de la Seguridad Social y estár regiskado en el SeMcto
Publico de Empleo Estatal, como totalmenle desempleado y
bLscándo acl,vamente un nuevo lrabajo

bJ Eslar recibiendo prestacón pública por desempleo del SeNicro
Público de Empleo Estala¡. (Désempleo en su n¡vel contribL¡livo que
otorga elServicio Púbhco de Empleo Eslalal )

Si en el qLre e¡ el momento de iñcurrir en la srluación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslacióñ pública deavada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contngenctas
comunes. d¡cha preslacion se asimilala a efectos de esta garanlia a la
Prestación de Desempleo en su nvelcontribulivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Su,¡a AsegLrrada, por c¿da
periodo competo de 30 d¡as naturales conseculivos en siluación de
desempleo del Tomador/Asegurado. compL¡lados a paiir de Ia fecha de
suspensión o extinción de la relación laboral. De no peí¡aaecer los 30
d¡as consecul¡vos en s¡tuac¡ón de Pérdida lnvo¡untaria del Empleo,
la Enüdad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma aseguradá se abonará al Benqf¡ciario des¡gnado en la
presente Pól¡za con el l¡m¡le rÍáximo de l2 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en total y s¡empre que d¡cha s¡tuación de dese¡npleo
ocuía duÉnte la v¡gencia del segulo, haya transcurrido el periodo
de carencia, y se produzca por alguna do 16 s¡gu¡entes
c¡rcunstañcia6:
E¡!!!si0u&]a8.e!cdé!-l¿!qa!:
a. En vidud de expedienle de regulaoón de empleo o despido colectivo
b Por fallecimienlo o incapacdad del empesa.io individual y s@mpre

qLre estas causas delerm¡nen la extnoón del conlrato de trabajo
c. Por despido improcedenle o nulo
d. Por despido o extinción del contrato basado ea causas objelivas
e. Por Íesolució¡ voluntaria por parte delAsegurado únicamenle en los

supueslos preústos en los articulos 40 1 (movilidad geográfica). 41.1
apartados a). b) c) d) y f) (modifcaoones sElanciales de las
condiciones de trabajo). 45 1 n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en los casos de
vrolencia de génerc) y 49.1 i) (exljnoón por incumplimienlo del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.0.L.2/20'15 de 23 de
oclubre)

I En vlalud de aesolución judicial adoplada en el seno de un
procedimiento concursal

CxPPARÍNERS DÉSECUROSY REASEoURoS SA -C*rad.SflJnú'ús?1.m14M¡ORID{ESPANAI-r .l,{915:13¡S F .3,1915¿4U01- Mcrpr¿rt»a a
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g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expedieole de
regulac¡ón de empleo reÉolución judicial adoptáda en el seno de un
procedimiento mncurcal y se reiluzca a la milad, al menos, la jornada
de trabajo por drcha causa.
El derecho a devengo de la iñdemnización cesará en el momento en
que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aú¡ de
manera parcial en los lérminoG descnlos por la normativa laboral
española.

. lncapac¡dad Temporal.
A los efectos de la presente pó¡iza se e enderá por lncapaodad
Temporal la aheracjón lemporal {siluación fisica reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado conslatada médicamenle, debida a un
accrdente o enfermedad y que delermina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercer tempoÍalnlen:e su acliv¡dad
remunerada o prolesióñ habitual. originada ajena a su voluntad
Estarán asegurados frente al .iesgo de incapacidad temporal el
fomador/Asegurado que en el momento de incuF¡r en dicha siluación
luvieÍa la condición de autónomG (Trabajadores por cuenta propia) que
coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Socral. lrabaladores por cuenla ajena con un conlrato laboral iemporal,
trabajadores por cuenla ajeña con un conlrato laboral indefinido que no
estén cubiertos por la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcronanos púb¡ims. s¡empÍe que el acc¡dente o la enfermedad que den
lugar a la relenda rncápacdad leñgan su orgen u ocuran con
posleno dad a la Fecha de Efedo y sin peryricio de lo establecido
respecto al periodo de carenc¡a
El AsegiJrado, en el momento de la contrataclón. debe encontmÉe
en buen estado de salud. sin sinloma de enfermedad y no padecer
ninguna enfermedad de carécler evo¡ulivo ni ser trtulaaes de una
prestacrón periódica o preslación por invalidez.
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada. por
cada periodo complelo de 30 dias conseculivos en siluación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una \,€z lranscurido el
peñodo de carencia ¡nicial los pagos sucesivos por esta prestacióñ se
real¡zarán por cada peñodo completo de 30 dias naturales consecutivos
en los qlre el fomadoa se encuentre en dicha s¡tuacjón. De no
permar€cer los 30 dias consecutivos en sluación de lncapacrd¿d
femporal. fa eñtrdad asegLrradora ¡o abonará cantidad álguna.
El derecho al cobro de la iñdemni¿ación cesará eñ el momerfo en que el
Tomador/Asegurado púeda reanudar o Eanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenla prop¡a, aún de mánera parc¡al y a pesaÍ de no
haber alc¿ñzado su total curación siempre que haya reañr¡dado su
empleo remunerado o por cLrenta propia. y también si su estado pasa a
ser de lrrcapac¡dad Permanenle en los términos descritos por la
normalrvá de la Seguridad Socral española.
El mporte de la indemnizacrón será en todo caso la suma asegurada, aLrn

cuañdo el TomadolAsegurado padeciera varias erfermedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la in¡cialmente
declarada.
La suma asegúrada se abonará al Beneiciario desigñado en las
presenles Condioones Particulares con el lamite máximo de 12 pagos
conseculivos o 30 pagos allemos eñ tolaly siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocura durante la vigencia del seguro y haya
lranscunido el periodo de carencia
. Hospital¡zación
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización la
siluac¡ón de lngreso ac¿ecida al Tomado/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimrenlo hosp¡talar¡o en condición de pacieñte. ya sea
por enfennedad o accidente y coñ la inalidad de somelerse a
tratamierios médicos o quirurgicos.
Estarán cukliertos por Hospilalización el Tomador/Asegurado:

. Que e¡ el momento de produqrse el s¡niesko por hospitali¿ación. no
resulten elegibles ni para ¡a coberlura de pérd¡da ¡nvduntaria del
empleo nj para la de incapacidad tempoaa¡, es decir aquellos
Tomadore§/Asegurados que en el momenlo de producirse el s¡n¡estro
no lengan ningún tipo de relación laboral. ni por orenta propla ni por
cuenla ajena

. Que eslén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de
la conlralación de baia laboral pof razones de salud, ni hayan estado
de bájá por eñfermedad duranle más de 30 dias consecúivos en los
24 meses anteriores a la adhesión

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente pó¡2a, de
producirse la hosprtalización del fomador/AsegLrrado. la suma asegu.ada
uná vez alcanzado un penodo de 7 dfas de probada Ho6pitalizac¡ón y una
vez lranscxrrido el periodo de carencja inicial Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dfas naturales conseclJtivos dicha
situaoón De no permanecer los 30 dias consecutivos, en situación de
Hospitalización. la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna

La suma asegurada se abonará al Benefdario designado en las
presenles Condiciones Particulares con el limite má¡imo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos en total y siempre que dicha situación
de lncapacidad Temporal ocu.ra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia.
Las cobertums de Desomploo, lncapac¡dad Temporál y
Hospitali2ación son €xcluyentes entre s¡ depend¡endo de la
s¡tuación laboaal en la que se e¡cuerfre el Tomador/Aseguaado en el
ñomento de produc¡rse el s¡n¡esfo, por tanto cr¡ando un
Tomador/Asegurado eaté cub¡eno por tlesempleo no podrá estar
clbi€rto por lncapacidad Temporal, ni por Hospitalizac¡ón e
¡gualrnente en el resto de los supuestos en que e¡
Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por lncap¿cidad femporal
y Hospital¡zación.
5.. PERIODOS DE CARENCIA
INICIAL

. Para la garanlia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se eslablece un
periodo de carencja iniciai de 60 dfas naluaales. a contaa desde la
fecha dé efecto del seguro. A efectos de cornprobar que en el
momenlo del ac¿ecimienlo del sinieslro ha transcumdo el penodo de
carenoa inicial. se entenderá que la situacióñ de desempleo se
produce en ,a fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea ac.ed¡tado por el Servioo Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para la garanlia de lncapacidad femporal se establece un periodo
de carencia ¡nicial de 30 días naturales. a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en e¡ momento del
ac¿ecimjenlo del siniesto ha transcurrdo el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la siluación de lncapacidad tefiporál se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social. Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facullativo
autonzado y asi lo ralifquen los servicaos médicos del asegurador si
se considerase necesado. En los supLestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un acoder¡te no se aplicará
carenoa inicial alguna.

. Pará la gar¿ntia de Hospitalizacióñ se establece uñ pedodo de
careficiü rnicial de 30 dias nalurales a mntar desde la fecha de
efeclo del seguro A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial. se enlenderá que fa situacún de HosÉ)ilalización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso en el
corespondienle establecimiento hospitalafio en el que el
Tomador/Asegurado se encuentae ingresado

ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de producirse siluaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una sitLración antenor de Pérdida lnvoluntana de
Empleo que dio lugar a jndemnizacióñ por parte de esta póli¿a. se
procederá al pago de nuevas pa€staciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de foma activa a una nLreva relación laborál como
trabajador por cuenta alena por un periodo minimo de '180 días ñatuaales
ininlerumpdos y haya superado el penodo de prueba establecido
conespondjenle a su nueva relac¡ón laboral En caso contrario no se
pagará canlidad alguna.
En el supuesto de producitse lna¿pac¡dades Temporales subsiguientes a
una anterior lncapaodad Temporal qLre dio lugar a indemnización por
pále de esta póliza. la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones lranscurridos 180 dias ñaturales. rninlerumpidos en
situaoón de alta en el .égmer correspondrente. desde elfin de la úllima
¡ncapacidad temporal siefiFre que la enfermedad causante sea la misma
que onginó la lncapacidad que dio lugar a la indemniz¿oón por parle de
esla póliza Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enlennedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacioñes cuando hayan lrañscunido 30 dias nalurales ininterrumpidos
en siluación de alta en el régimen corespondienle, desde el Iiñ ú-. la
última incapacidad temporal
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carencia
En el supueslo de producirse Hospitalizaciones subsiguienles a una
anterior a la Hospilali¿ación que dio lugar a ¡ndemnización por parte de
esta póhza. la aseguradora procederá al paqo de prestacrones
lranscuandos 180 dias naturales iñintenumpidos, si eñcontrárse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se descnbe en la presente poliza,
desde el fn del último ana hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
eslado percibiendo la correspondiente prestac¡ón siempre que la
enfemedad causanle sea la misma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la indemnización por parte de esla póliza. Cuando la
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Hosprtalización Subsiguiente se deba a una enfermedad distinia la

aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan lranscurido 30 dias naturales ¡n:nlearumpidos sin encontrarse en
siluación de Hospilalización.
Eñ el supuesto de producirse Hospitalizacrones gubsiguentes debidas a
causas arcdenlales no habrá pedodo de carencla
6.. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO
Pórd¡da lnvoluntaria del Emoleo.
No se corEiderará que eslé en siluación de Pérdida lnvollntaria del
Empleo al Tomador/Asegutado qLre §e encuentre en cualquiera de las

siguientes situaciones:
a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma

opoftunos contra la dec¡sión empresarial, salvo por ext¡ncióñ de
contrato derivada de expediente de ¡egulac¡ón ds ompleo o de
desp¡do colecÜvo o bas¿do e¡ las cauaas obieüvas previst6 en
el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trabaiadorss (R D.L.z20'15 de
23 de octubre).

b) Cuando su contralo de trabajo 3e ext¡nga por jubilac¡óñ dol
empresaaio empleador individual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del t¡empo conven¡do y/o linalÉac¡ón de la ob.a o
sgrv¡c¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fljos de caráctsr discontinuo €n los periodos
en que caro¿can do ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, dqclarado ¡rnprocodente o ñulo ol do§pido por
señtenc¡a f¡rme y comunicada por el emPleador la fecha dé
reiñcorporación al trabaio, no se 4€rza tal dorscho por parte del
Tomádor/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciorlÉs prsv¡stas en la leg¡slació¡ vigento.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
ol caso en que la opc¡ón entre indemn¡zació¡ o readm¡sión
correspondi€ra al lrabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venclera el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La ert¡ncló¡ del conúato laboral duralto sl periodo do prueba, la

.lub¡tac¡ón anticlpada y el paro parc¡al coil u¡a reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su iornada laboaal, o cuando la iftdemnizacióo por
despido consista en una renta tcmporal pagadera en moñgnlo
del de6pido hasta la fecha eñ la quo ol trabaiadqr acceda a la
jubilacióñ (prejub¡lac¡ón).

g) s¡ él Tomador/Asogurado l¡ene de¡echo a perc¡b¡r un salar¡o por
partq del otnpleador, sé exceptúan de este supuesto los
corñplementos salariales pactados coleclivamenle en los
exped¡gntes de suspenslón del contráto.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

¡) Cuando el trabajador c€sé volunlariamente su puesto de traba¡o'

i) Cuando la extinción dgl coñt.alo sqa declarada procedente por
senteric¡a filme, o s¡endo así notil¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del srlpre6ar¡o, este no haya reclamando en tiompo y
foma deb¡dos.

k) El despido s¡n derecho a dosompleo del nivel cont.ibut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Eñpho Estatal(en adelanto SEPE).

l) Sl la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contr¡but¡vo del SEPE se
rec¡be sn forrna de pago ún¡co.

m) Cuando él Tomador/Asegurado se acoja volunlariamoñte a un
Exped¡ente de Regulación de EmPleo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Asegurada lo fuera con una
ompresa propiedad del ámblto fam¡l¡ar de éstc hasta 6l segundo
grado de consangúin¡dad o afin¡dad, a3¡ como en los casos 6n
que el Asogurado o un lam¡l¡ar suyo hasta el s€gundo grado de
consangulnldad o el tercer grado dé afnidad fuera el
admin¡strad de la empresa; y támblén si el
Tomador/Asegurado fuéra soc¡o con presencia o reprcsortación
d¡recta eñ los órgaños de administrac¡ón de la Sociodad.

. lncaDác¡dad Teñooral v HosDitallzac¡ón.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente. no se pagará preslación algun¿ en aqllellos
siniestros que resulten o sean consecuenoa de las siguÉntes
sftuaciones:
a) Enfermedades, lesioñes y compl¡cac¡ones causadas directa o

¡nd¡rectamente pqr voluñtad dsl Tomador/A5egur¿do o
derivadas de la rgal¡zac¡ón de aclos notodamente temer¿r¡os
qug entrañon graves riesgos para la salud.

b) El €r¡barazo, parto o aborto as¡ como los periodos de doscanso
volu¡tario y obl¡galorlo que procedan en caso de maternidad-

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran qn ostado de psrturbación meñtal,
sonambulismo o en desafio, lucha o ñ4, excepto caso probado

de l€gítima deiensa; asi como los dGdvados de una actuac¡ón
delict¡va del Tomador/Asegurado, déclarada ¡udicialmsnte, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la que el
Tomado/Asequrado haya rec¡b¡do d¡agñóst¡co y/o tratem¡onto
de uñ médlco e¡ los 12 meses anteriores a¡ in¡cio do la
cobertura dé la prcsonte póliza con anterioridad a la
contrálac¡ón a la póliza, asi como las secuelas producidas por
ellas, asi como los defectos de nac¡miento y las enfermedades
congén¡tas.

e) Las ¡ntoryenciones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y¿o estét¡cas, s¡empre que no se déban
a seauelas de accidentes prod.¡cidos cotl postorioaidad a la
lecha do sfecto de la cobe(ura del seguro.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenfF como
man¡iestación ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objet¡vadas por6studios méd¡6os complemsntar¡os (rad¡ologias,
gammagraf¡as, escánores, T.A.c, etc.) quo deñu6tren la
ex¡stencia do alteaaciones y les¡ones que justiliquen ol dolor
cáusa de lá ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, énfsmedados psiqu¡átticas y mentalés, incluyendo ol
estrés, ans¡edad, depresiones y afecc¡ones s¡m¡lares, euñ
cuando d¡chas enfennedades y afocc¡onos hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta
(psiquiatra),

h) Las enfefmedades o les¡ones derivadas de la prácl¡ca
profes¡onalde cualquier depone, de la participac¡ón eñ apuesta§
o compet¡ciones, y de la práctica coño af¡cionado o prolesional
de acüvidades de alto rlesgo, as¡ como los accidentss der¡vados
de la conducc¡ón de vehiculos s¡n el correspond¡ento perm¡so
exped¡do por la autoa¡dad competente y los accjdentes aéréos a
excepc¡ón de los vúelos comerciales en l¡nea regular autor¡zada.

¡) Las curas de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión de

¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento do la

contÉtación dol soguro la incapac¡dad permanent€ absoluta.
. Exclusiones comunes a todas las qamntias
Asimismo el Be¡ef¡ciano no lendrá derecho al cobro de las prestaoones
por Pérdida lnvolunlari¿ del Empleo o lncapacidad Temporal si la

conlingencla se produce o se denva o es consecuencia direcla o
indfecta de:
e) Los dosgos extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor

delConsorcio de Compsnsación de Seguros.
b) Los que no don Lugar por LCS.
c) Los hechos der¡vados de confl¡ctos amados, haya o no

preced¡do declá¡ac¡ón oficiál de guerra.
d) Las consecuenc¡as d¡rsctas o indirectás de la rcácción o

radlaclón nuclear o contam¡oación radiactiva.
el Suicidio o la teñtativa del m¡smo durante la prime.a anualidad de

s6gufo.
0 Los s¡n¡estros cau6ados ¡ntenclonadamgnte/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consocuenc¡as de un
acto de imprudenc¡a temeraria o negl¡genc¡a grave del
f omado,/Asogurado, declarado as¡ iud¡c¡alrnente.

g) Los sin¡estros ocur¡dos como consecuencia de temblores de
l¡erra, €rupciones volcán¡cas, inundac¡ooes y otros r6nómenos
s¡sm¡cos o meleorológicos d6 carácter extraordinario.

h) Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
¡) Los Cal¡f¡cados por el gobiemo dé la nac¡ón corno Calam¡dad

Nacional o calástrote as¡como epidem¡as y pandem¡as.
j) Las consocuÉ¡clas de guerras o de otras c¡rcunstancias

extraord¡na as y aqúéllos otros supue3tos que tengar lá

consideración de lüer¿a mayor de acuerdo con lo provlsto on el
art¡culo L105 del Cód¡go C¡v¡1.

7.. PRIMAS DEL SEGURO
La prima corespondiente a las coberturas conlratadas se abonará en
forma de prma únrca
8.. PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Parucipación en Benefrcros.
9.- DERECHo DE RESCATE y REoucctoN DE LA póLtza
La póliza ¡o otorga derecho de rescale ni valor de reducción
io.- cEstóN y ptGNoRActóN DE LA póLtzA
EslÉ modalidad de seguro no permite la cesrón ni la pignoración de la
póliza a terceros
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I t.-cot{otctot{Es paRA LA REscrsló¡¡ oEL coNTRATo DE
SEGURO

El conkato de seguro sólo podrá ser reso¡dido en el supueslo de
amorlización total ant¡cipada de la op€ración de f¡anciación a la que se
encúenka vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parle de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de la prima no
consúmidá
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro. esla tomará efecto en
el morn€nto en el que se comunique a la Enl¡dad Aseguradora, quedardo
desde ese momenlo elingu¡da la póliza y liberada la Entidad
¡Geguiadora desde ese momenlo
La Enlidad Aseguradora podrá rescindrr el contrato en los sigu¡entes
casos:

. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta c¡rcunstancia a
la Aseguradora. ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá acepla a o
rechazarla en un pla2o de quince dias. Transcurrido c,icho plazo en
caso de silencro o de rechazo. la Enbdad podrá adverlir de nuevo al
Aseg¡rrado, dándole un nuevo plazo de quince días transcuridos
los cuales y en los ocho días siguienles coanunicará al Asegurado la
resosión defniliva. La Aseguradora podrá, igualmente. rescindir el
conralo comu icándolo por escrdo al Asegurado denlro del plazo
de un mes. a parli. del dia en que tuvo conoc¡miento de la
agravacron del riesgo

. De conformidad con lo eslauecido en el articulo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sido pagada. o la pnma única no lo ha sjdo a su vencimiento. el
aseguradortie¡e derecho a resolver el contrato o a exigir el pago de
la prima dehida en vía ejecutiva con base en la ñl¿a Salvo pacto
en contrario. s¡ la pima no ha sdo pagada antes de que se

produzca el siniestrc, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o exlinguido conforme a los
pérrafos anle¡iores, la cobertura welve a lener efeclo a las veinticual.o
horas del dia en que eltomador pagó su prima.
0e acusrdo con lo establocido en el articulo 22 de la Léy de Contrato
de Seguro las partos puoden oponerse a la pró¡roga del cont ato
medianto una notmcación oscrtta a la otra parte, efsctuada con un
plazg de dos meses de antic¡pac¡ón a la concluslón del perlodo del
seguro en cun¡o cuando la opos¡ción a la prórroga sea oiqrcitada
po¡ la Ent¡rad Assgu¡adoaa o b¡sn coñ un mes de antelac¡ón cuando
la oposic¡ó¡ a la prór.oga s€a ejecutada por el Tomador/Asegur¿do.
í2.-REGIMEN FISCAL (V¡gento 9n el momento de omis¡ón de la
presente Nota lnto¡mat¡va para las poBonas fís¡cas, pueden
exist¡r diforenc¡as para alguños lerrllor¡os.)
A Ésetua de las modificaciones posleriores que se puedan producir
durante la vrgencia del conkato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre ¡a Renta de las Fersonas Fisicas
(IRPF) y al Reglamenlo del lmpuesto aprobado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás d¡sposiciones coñcordantes que
las complementen. modiñquen o amplien
Todos los tribulos que graven el conlrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, seaán poÍ cuenla del Tomador,AsegLrrado o
de/los Eenefciario/s. según proceda. Los impueslos y reca.gos que se
deban por razón de esle conirato tributarán conforme a la leg¡slación
vigenle en cada momeñto siendo por cuenta del lomador/asegurado o
de los beñeficiarios según proceda
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